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VISTO

La nota elevada por la directora del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes solicitando asignación de medias becas de cuotas
correspondientes al año 2025 y a la cohorte 2025 en el marco del cursado de esta carrera,

Y CONSIDERANDO

Que en la reunión del 04 de abril de 2025 el Comité Académico de la carrera, tras evaluar las solicitudes, propone otorgar el
beneficio de media beca a las siguientes doctorandas de la cohorte 2025:

Eliana Luz Castelluber, DNI: 35.173.879

Ana Florencia Gómez, DNI: 33.098.525

Florencia Andrea Moreno, DNI: 39.074.076

Myriam Carolina Rojas, DNI: 39.360.127

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar desde el mes de marzo del año 2025 y hasta diciembre 2025 el beneficio de media beca y autorizar por
tanto a quienes se detallan a continuación: Eliana Luz Castelluber, DNI: 35.173.879; Ana Florencia Gómez, DNI: 33.098.525;
Florencia Andrea Moreno, DNI: 39.074.076 y a Myriam Carolina Rojas, DNI: 39.360.127 a abonar dichas cuotas al 50% del
valor de los “estudiantes nacionales de otras universidades”, incluyendo la bonificación hasta el dia 10 de cada mes.

ARTÍCULO 2°: Inclúyase en el digesto electrónico, comuníquese a las interesadas y al Área Económico-Financiera de la
Facultad de Artes. Cumplido, archívese.
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